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ASSIST: 
Alcohol, Smoking and Substance 
Involvement Screening Test o Prueba de 
detección de consumo de alcohol, tabaco 
y sustancias 

AUDIT: 
Alcohol Use Disorders Identification Test o 
Prueba de identificación de trastornos 
debidos al consumo de alcohol (ver 
Glosario)

AUDIT-C: 
versión corta de la prueba AUDIT (ver 
Glosario)

CCAA: 
Comunidades y Ciudades Autónomas

CHOICES: 
Changing High-Risk Alcohol Use and 
Improving Contraception Effectiveness 
Stud o Cambiar el consumo de alto riesgo 
de alcohol y mejorar la eficacia de la 
anticoncepción

Siglas

EDADES: 
Encuesta sobre alcohol y otras drogas en 
España

HCE: 
Historia Clínica Electrónica 

LGTBIQ+: 
Lesbianas, Gays, Trans, Bisexuales, 
Intersexuales, Queer y más

OMS: 
Organización Mundial de la Salud 

SBI/SBIRT: 
SBI - Screening and Brief Intervention / 
SBIRT - Screening and Brief Intervention 
and Referral to Treatment). Cribado, 
Intervención breve y derivación a 
tratamiento (ver Glosario)

TEAF: 
Trastornos del espectro alcohólico fetal

UBE: 
Unidad de Bebida Estándar (equivale a 
10 gramos de alcohol)
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El objetivo de este documento es proporcionar directrices para los/las 
profesionales de la salud sobre la identificación y abordaje del consumo 

de alcohol durante la etapa preconcepcional el embarazo, el puerperio y la 
lactancia materna. Incluye estrategias de cribado e intervención breve (SBI/
SBIRT) para reducir la exposición al alcohol en el embarazo y minimizar sus 
efectos adversos en la persona gestante y el feto.

El consumo de alcohol en el embarazo es un problema de salud pública con 
graves consecuencias en el desarrollo fetal, incluyendo los Trastornos del 
Espectro Alcohólico Fetal (TEAF). A pesar de la evidencia sobre los riesgos 
del consumo de alcohol en la gestación, persisten bajas tasas de percepción 
del riesgo y un consumo significativo, especialmente en las primeras semanas 
del embarazo. Hay que tener en cuenta que el consumo está influenciado 
por los Determinantes Sociales y Comerciales de la Salud, que influyen en la 
normalización del consumo de alcohol, lo que dificulta su prevención. 

El documento recomienda un cribado universal en todas las gestantes y 
personas en edad fértil mediante cuestionarios como AUDIT-C o ASSIST, 
que se debe realizar en consultas preconcepcionales, visitas gestacionales 
y en el puerperio. Si se detecta consumo de alcohol se debe proporcionar 
una intervención breve que debe ser individualizada (empática y no 
culpabilizadora), basada en la entrevista motivacional para facilitar el 
abandono del consumo.

La prevención y el abordaje del consumo de alcohol en el embarazo se 
debe adaptar a las diferentes etapas de este. En la etapa preconcepcional, 
promocionado que no se consuma alcohol y con oferta de anticoncepción 
en personas con consumo de riesgo. Durante la gestación, identificando 
el consumo y aplicando intervenciones adaptadas. En el puerperio y 
lactancia materna, conociendo que el alcohol se excreta en la leche materna, 
afectando el desarrollo del/la bebé y recomendando evitar el consumo de 
alcohol durante la lactancia. 

Es fundamental que las gestantes tengan el apoyo de su pareja y entorno, y 
la acompañen evitando el consumo de alcohol. Así como generar entornos 
saludables en los que se favorezca no consumir alcohol.

1. Resumen ejecutivo
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PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA EXPOSICIÓN AL ALCOHOL EN EL EMBARAZO

Las administraciones de salud deben capacitar a los/as profesionales en 
cribado e intervención breve, además de incluir el cribado en la historia 
clínica electrónica. Velar por la coordinación con salud mental y servicios 
sociales para apoyar a gestantes en situación de vulnerabilidad. Y con 
estrategias de reducción de daños para gestantes que no pueden cesar el 
consumo.

El consumo de alcohol durante el embarazo es completamente prevenible 
y requiere un enfoque integral que involucre a los sistemas de salud, los/
las profesionales sanitarios, la comunidad y las políticas públicas. La 
identificación temprana, la intervención breve y la educación sanitaria son 
herramientas clave para proteger la salud materno-infantil.
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Este capítulo describe la importancia de prevenir y abordar la exposición 
al alcohol en el embarazo e incluye actuaciones para realizar cribado e 

intervención breve (SBI/SBIRT – ver Glosario1) del consumo de alcohol en 
la etapa preconcepcional, durante la gestación, el puerperio o postparto y la 
lactancia materna.

Además, recoge la necesidad de realizar un abordaje integral, incluyendo la 
valoración de otros estilos de vida y posibles adicciones, e involucrar en las 
actuaciones a la pareja y al entorno de la persona gestante, si procede.
Las propuestas recogidas en este documento han sido consensuadas por el 
Grupo de Trabajo para la prevención del consumo de alcohol de la Comisión 
de Salud Pública, y aprobadas por la Comisión de Salud Pública el 9 de abril 
de 2025.

1 El Glosario está disponible en la siguiente web del Ministerio de Sanidad: https://www.sanidad.

gob.es/areas/promocionPrevencion/alcohol/documentosTecnicos/guiasAlcohol/home.htm

2. Introducción

En el documento se entiende por gestante a toda persona que gesta, 
incluyendo mujeres, hombres trans y personas no binarias. Así mismo, por 
feto se incluyen todas las etapas de desarrollo gestacional.
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El consumo de alcohol durante el embarazo tiene consecuencias negativas 
para el correcto desarrollo de la gestación. Aunque existen evidencias 

históricas de la necesidad de evitar el alcohol durante el embarazo (1, 2), 
los efectos teratogénicos del alcohol no se describieron hasta 1968. El 
alcohol es un agente teratogénico (3) y puede causar daño permanente en 
el feto, ya que atraviesa con gran rapidez la placenta dejándolo expuesto 
a las mismas concentraciones (o incluso superiores) de alcohol en sangre 
que las de la gestante (4). En la década de 1970 se mencionó por primera 
vez el Síndrome Alcohólico Fetal (SAF)2 (5) como una afección dentro de la 
entidad denominada actualmente como “Trastorno del espectro alcohólico 
fetal (TEAF)”. 

TEAF es un término utilizado para agrupar un gran rango de anomalías 
físicas, mentales, conductuales y cognitivas permanentes que una persona 
puede presentar cuando ha estado expuesta al alcohol durante su desarrollo 
prenatal, por el consumo de la gestante durante el embarazo (ampliar 
definición en Glosario) (6). Estas afecciones son de difícil diagnóstico, 
tienen repercusiones a nivel físico, del comportamiento e intelectuales, y 
pueden ser desde leves hasta graves y perdurarán toda la vida. Se traducen 
en una serie de discapacidades secundarias como problemas de salud 
mental, fracaso escolar, problemas legales, internamiento en instituciones, 
conductas sexuales inapropiadas, problemas con el consumo de sustancias, 
dependencia y dificultad para incorporarse al mundo laboral (7). Además, 
los cuidados a lo largo de la vida de una persona con TEAF tienen un coste 
elevado (8). 

La exposición fetal a drogas puede producir cambios permanentes en las 
estructuras y funciones cerebrales (9,10), siendo el alcohol el que produce 
los mayores daños neurobiológicos (11,12), si lo comparamos con otras 
sustancias como la cocaína, heroína o marihuana. La exposición al alcohol 
en el periodo prenatal es una de las principales causas de retraso en el 
neurodesarrollo en nuestro entorno y es completamente prevenible (6).  

El alcohol también afecta a la salud de la gestante, ya que es un agente 
carcinógeno implicado en al menos siete tipos de cáncer, incluido los más 
incidentes y prevalentes en mujeres: cáncer colorrectal y cáncer de mama, 

2 El Síndrome Alcohólico Fetal es la forma más severa del espectro del TEAF.

3. Situación actual de la exposición  
al alcohol en el embarazo 
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3. Situación actual de la exposición al alcohol en el embarazo 

siendo este último además el que causa mayor mortalidad en mujeres 
(13). Por otro lado, aumenta el riesgo de enfermedades cardiovasculares 
(14), infecciosas o respiratorias (15). Los factores sociales y culturales de 
género3 que afectan a las mujeres, y en gran medida también a las personas 
que pertenecen a la comunidad LGTBIQ+ (16), contribuyen a los impactos 
negativos del alcohol a través de un mayor estigma, presión social, influencias 
comerciales y mayor vulnerabilidad a la violencia sexual y de género (17). 

El consumo de alcohol puede afectar a la fecundidad (18) y al curso del 
embarazo, aumentando el riesgo de aborto espontáneo (19), trastornos 
hipertensivos del embarazo (20), restricción de crecimiento fetal (21) y 
desprendimiento de placenta (22). También se relaciona con la mortalidad 
perinatal y posnatal (23,24). 

La organogénesis tiene lugar en las primeras 8 semanas del embarazo y 
generalmente el test de embarazo se realiza cuando el embarazo es de unas 
4 semanas aproximadamente. Los estudios que comparan el consumo de 
alcohol antes y durante el embarazo han demostrado que aproximadamente 
la mitad de las gestantes dejan de beber una vez que se detecta el embarazo  
(25,26). De las que no dejan de beber por completo durante el embarazo, 
la mayoría reduce su consumo de alcohol a niveles semanales mucho más 
bajos. Sin embargo, es probable que especialmente las gestantes con 
embarazos no planificados, hayan seguido bebiendo a niveles previos al 
embarazo durante las primeras semanas del mismo, antes de detectar el 
embarazo (27).

Además, algunos estudios han observado que el consumo de alcohol por 
parte del hombre puede afectar su capacidad reproductiva (28), y si se 
realiza durante el periodo preconcepcional puede tener un impacto en la 
salud infantil (29,30), relacionado por ejemplo con cardiopatías congénitas 
(31). Así mismo, el consumo de alcohol durante el embarazo por la pareja 
puede tener un impacto en el consumo de alcohol de la gestante (30).
Algunas encuestas y estudios internacionales han recogido que algunas 
gestantes reciben presión social para consumir alcohol, por parte de su 
pareja, amistades o familiares (32,33). 

Por ello, las gestantes y las que desean quedarse embarazadas no deben 
consumir alcohol durante toda la gestación y desde que se planifica el 
embarazo. Además, es fundamental que tengan el apoyo de su pareja y 
entorno, y la acompañen evitando el consumo de alcohol, así como generar 
entornos saludables en los que se favorezca no consumir alcohol.

3 Para ampliar información ver en Glosario “Género y consumo de alcohol”, así como el documento 

de “Introducción y elementos clave”.
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PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA EXPOSICIÓN AL ALCOHOL EN EL EMBARAZO

El consumo de alcohol también puede afectar negativamente a la lactancia 
materna, desconociéndose qué nivel de consumo materno de alcohol tiene 
un riesgo cero o es seguro para el/la lactante (34,35). El alcohol se excreta 
en la leche materna, en donde alcanza la misma concentración que en sangre 
(36,37) en un periodo de entre treinta minutos a una hora. La leche materna 
vuelve a encontrarse libre de alcohol cuando la concentración de alcohol en 
sangre es cero, por lo que extraer la leche materna no acelera el proceso ni 
disminuye la concentración en la leche materna restante (36). El consumo de 
alcohol durante la lactancia puede causar sedación, desmedro, irritabilidad, 
retraso psicomotor y menor rendimiento cognitivo y académico (38,39,40) 
y puede depender de la cantidad y cronicidad del consumo de alcohol (41). 
También se ha asociado a una disminución del rendimiento de la lactancia 
materna, cesación de lactancia (en los casos de alto consumo en todos 
los patrones), déficits en el desarrollo psicomotor infantil y alteración del 
patrón de sueño-vigilia infantil (36), reducción de la producción y el flujo de 
la leche y deterioro de la función inmune (42). Por ello, la opción más segura 
es no consumir alcohol durante el periodo de lactancia.

Por último, el puerperio (o postparto) es un momento crítico en el que puede 
producirse una recaída en el consumo en las gestantes en las que se hubiera 
detectado un patrón de consumo de riesgo o un trastorno por consumo de 
alcohol (ver Glosario) previo al embarazo (43).

En la imagen 1 puede verse un resumen de las consecuencias de la exposición 
al alcohol en la etapa preconcepcional, durante la gestación y el postparto; 
así como las consecuencias a largo plazo en el niño/a, y en la persona 
consumidora (gestante) a lo largo de su vida.

	» Las gestantes y las personas que desean quedarse embarazadas no 
deben consumir alcohol durante toda la gestación y desde que se 
planifica el embarazo. 

	» Es fundamental que tengan el apoyo de su pareja y entorno, y la 
acompañen evitando el consumo de alcohol, así como generar entornos 
saludables en los que se favorezca no consumir alcohol.



Imagen 1: Consecuencias de la exposición al alcohol en la etapa preconcepcional, durante la 
gestación, el postparto y a largo plazo, para el niño/a y la persona consumidora (gestante)



14

PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA EXPOSICIÓN AL ALCOHOL EN EL EMBARAZO

3.1. Epidemiología y factores asociados 

El alcohol es la sustancia psicoactiva más consumida en España. Según la 
Encuesta sobre Alcohol y Drogas en España (EDADES) de 2024 realizada 
a población de 15 a 64 años (44), el 59,7% de las mujeres entre 25 y 
34 años, que corresponde con la edad media de maternidad en España  
(32,6 años4), han consumido alcohol en los últimos 30 días. De acuerdo 
a la encuesta EDADES de 2024, última publicada, la prevalencia de 
intoxicaciones etílicas se ha reducido tanto en hombres como en mujeres 
entre 15 y 34 años, alcanzando las mejores cifras desde 2003. A pesar 
de ser un dato auto reportado, de acuerdo a la encuesta EDADES del 
año 2022 (45), un 1,6% de las mujeres encuestadas reconocen haber 
consumido alcohol durante el embarazo en alguna ocasión, suponiendo un 
incremento respecto a la información reportada en la encuesta de 2020; 
por lo tanto probablemente suponen una infraestimación de la realidad, 
tal y como apuntan otros estudios mencionados, pero pueden servir para 
valorar las tendencias. Así mismo, el Estudio Colaborativo Español de 
Malformaciones Congénitas recoge la proporción de madres de recién 
nacidos sanos que refieren no haber consumido alcohol, siendo un 97,9% 
para el año 2022 (46). 

La Encuesta sobre uso de drogas en Enseñanzas Secundarias en España 
(45) realizada a estudiantes de 14 a 18 años muestra desde 1996 una 
prevalencia de consumo de alcohol más elevada en mujeres. Esta brecha ha 
ido aumentando desde 2012, registrándose en 2023 una diferencia de 4,5 
puntos porcentuales (73,7% entre los hombres y 78,1% entre las mujeres).

En la siguiente tabla, pueden observarse datos en población general de 15 
a 64 años sobre prevalencia de los diferentes tipos de consumo de alcohol 
(ver Glosario). 47
 48

4 Instituto Nacional de Estadística. Edad media a la maternidad en España, de todos los nacimientos, 

para nacionalidad española y extranjera. Año 2023.
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3. Situación actual de la exposición al alcohol en el embarazo 

Año
Cantidades 

Cuantificación
Hombres Mujeres Total

Consumo por 
encima de 
los límites de 
consumo de 
bajo riesgo5 
(47) 

2022
< 10 gr/día M
< 20 gr/día H

18,1% 20,6% 19.1%

Consumo de 
riesgo6 (44)

2024
AUDIT ≥6 en M
AUDTI ≥8 en H

7,2% 4,7% 6,0%

Dependencia7 
(48)

2019-2020
AUDIT ≥ 20 en 

M y H
0,6% 0,1% 0,4%

Consumo en 
atracón o binge 
drinking8  en los 
últimos 30 días 
(44)

2024
≥ 5 UBEs en H
≥ 4 UBEs en M

20,4% 11,7% 16,0%

Tabla 1. Prevalencias en función del tipo de consumo de alcohol  
en población de 15 a 64 años, España

La prevalencia de consumo de alcohol entre las mujeres alcanza más 
importancia si se considera que, de acuerdo a la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en España aproximadamente un 20% (IC95% 17-26% - datos 
para 2015-2019) de los embarazos son no planificados (49), y un 45% en 
el promedio de la Región Europea de OMS (datos para 2015-2019), con 
muchas diferencias entre países.  Además, este porcentaje aumenta en las 
franjas de edad más jóvenes (50).567

5 Monografía sobre alcohol 2024. Figura 22. Prevalencia de consumo de alcohol por encima o por 

debajo del nivel considerado de bajo riesgo (hasta 20 g/día (2 UBEs/día) en hombres y 10 g/día (1 

UBE/día) en mujeres) en la población de 15-64 años que ha informado de las cantidades de alcohol 

consumidas, según sexo (%). España, 2022.

6 AUDIT≥8 en hombres y ≥6 en Mujeres en la población de 15- 64 años 6,0% (7,2% en hombres y 

4,7% en hombres) Informe EDADES 2024. DGPNSD. Disponible en: https://pnsd.sanidad.gob.es/

profesionales/sistemasInformacion/sistemaInformacion/pdf/2024_Informe_EDADES.pdf

7 Tabla 52. Prevalencia de posible dependencia al alcohol (AUDIT >20), entre la población de 15 

a 64 años que ha contestado la escala AUDIT, según edad y sexo (%).  España, 2019/2020. OEDA. 

Monografía alcohol 2021. Consumo y consecuencias. Ministerio de Sanidad. DGPNSD, 2021. 

Disponible en: https://pnsd.sanidad.gob.es/profesionales/publicaciones/catalogo/catalogoPNSD/

publicaciones/pdf/2021_Monografia_Alcohol_consumos_y_consecuencias.pdf

M: mujeres; H: hombres // UBE: Unidad de Bebida Estándar
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PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA EXPOSICIÓN AL ALCOHOL EN EL EMBARAZO

Además, mientras que la mayoría de las gestantes reducen el consumo 
durante el embarazo, pero no siempre y no desde el inicio, un estudio 
realizado a nivel mundial recogía para España una posible prevalencia 
del consumo de alcohol de un 15,0% (IC95% 5,5 a 27,6%)9. Los estudios 
procedentes de matrices biológicas, que miden metabolitos del alcohol 
en pelo materno, muestran consumos superiores a los declarados en las 
encuestas, aumentando incluso esta prevalencia. Según estos marcadores 
objetivos, únicamente un 35% de las gestantes son abstemias durante todo 
el embarazo (51).89

Es importante también recalcar que el consumo promedio de las personas 
que pertenecen a la comunidad LGTBIQ+ es mayor (52,53,54) que el de 
la población general, aunque no hay demasiados estudios nacionales con 
datos epidemiológicos sobre esta población.

En relación a la percepción de riesgo, aunque la mayoría de las gestantes 
conocen el riesgo que supone el consumo de alcohol para el feto, un estudio 
realizado en una provincia española muestra que 1 de cada 15 creen que 
hay algún nivel de consumo de alcohol sin riesgo (55). Este estudio mostraba 
además, que la percepción de riesgo del consumo de alcohol en gestantes 
era baja, siendo menor para cerveza y vino, y en personas de menor nivel 
educativo (55). Esta baja percepción de riesgo también podría extrapolarse 
a la sidra en algunas regiones. 

El consumo está tan normalizado que no se percibe como dañino (56) (por 
ejemplo, unas cañas el fin de semana), pero la experiencia profesional indica 
que cuando se informa de los riesgos de ese consumo puntual, la mayoría de 
gestantes no tienen problema en dejarlo.

Entre los factores asociados al consumo de alcohol en la gestación otro 
estudio español (57) identifica el consumo de alcohol de la pareja, el número 
de bares en el vecindario en el que viven, la dificultad de acceso a los servicios 
de salud, así como factores socioeconómicos y obstétricos, o el tabaquismo. 
En particular las gestantes que fuman o han fumado en el mes previo al 
embarazo tienen nueve veces más probabilidad de continuar consumiendo 
alcohol u otras drogas durante el embarazo (58). 

8 En el documento de Límites de Consumo de Bajo Riesgo de Alcohol se definen los Episodios 

de consumo intensivo de alcohol o Binge drinking  como el consumo de ≥ 60 gramos (6 UBEs) 

en hombres y ≥ 40 o más gramos (4 UBEs) en mujeres, concentrado en una sesión de consumo 

(habitualmente 4-6 horas), durante la que se mantiene un cierto nivel de intoxicación (alcoholemia 

no inferior a 0,8 g/l). Sin embargo, para la encuesta sobre Alcohol y Drogas en España (EDADES) se 

considera binge drinking al consumo de ≥ 5 UBEs en hombres o ≥ 4 UBEs en mujeres, en la misma 

ocasión, es decir, seguidas o en un intervalo de dos horas.

9 Popova S, Lange S, Probst C, Gmel G, Rehm J. Estimation of national, regional, and global 

prevalence of alcohol use during pregnancy and fetal alcohol syndrome: a systematic review and 

meta-analysis. Lancet Glob Health. 1 de marzo de 2017;5(3):e290-9.
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3. Situación actual de la exposición al alcohol en el embarazo 

Una revisión sistemática de 16 países de 2021 (32) encontraba entre las 
razones más comunes para consumir alcohol la presión social, la creencia 
de que sólo el alcohol “fuerte” y el consumo en grandes cantidades era 
perjudicial, la falta de conciencia de los efectos adversos en el feto, o la 
superación de experiencias vitales adversas, entre otras .

También está asociado a ser víctimas de violencia (59) y a tener un embarazo 
no deseado o no planificado (32). 

Una revisión sistemática internacional encontró que las razones por 
las que las gestantes beben ocasionalmente son complejas y están 
influenciadas por una variedad de factores socioculturales por lo que 
las estrategias de sensibilización no deben centrarse únicamente en la 
responsabilidad individual de las gestantes, sino que también deberían 
dirigirse a un público más amplio y fomentar un entorno socio-estructural 
más solidario (60). Parte de este desconocimiento se puede explicar por 
la falta de interés científico en este tema durante gran parte del siglo XX 
(61), así como por la influencia de los intereses comerciales de la industria 
de las bebidas alcohólicas. 

Esto es especialmente importante en colectivos donde los determinantes 
sociales de la salud generan las mayores inequidades o en poblaciones donde 
interseccionan varios ejes de inequidad. La paradoja del daño del alcohol (ver 
término el Glosario) expresa como las personas que viven en condiciones 
socioeconómicas más bajas experimentan daños relacionados con el consumo 
de alcohol en niveles desproporcionadamente mayores respecto a aquellas 
que viven en condiciones socioeconómicamente menos desfavorecidas, 
incluso cuando la cantidad de alcohol consumida es igual o menor. 

Por lo tanto, prestar atención a los ejes de desigualdad que atraviesan cada 
gestación, es indispensable para una correcta intervención. Por ejemplo, en 
el caso de las mujeres gitanas, se observa que consumen lo mismo que las de 
población general, aunque presentan mayor consumo intensivo en el último 
año (88,2% vs. 48,5% de población general) (62), y  declaran, por ejemplo, 
peor estado de salud percibido que la población general. Para las personas 
gestantes de la comunidad LGTBIQ+, muchas veces el acceso a cuidados 
y sanidad es limitado en esta etapa por las normas sociales que rodean la 
fertilidad y la gestación (63) lo que, sumado a la carga de consumo de alcohol 
mayor en esa comunidad, puede suponer una considerable barrera para una 
gestación saludable.

Muchas de las gestantes que consumen en nuestro país no tienen 
dependencia (ver Glosario), además, algunos estudios sugieren que la 
gestación desempeña un papel motivacional crítico y probablemente causal 
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en la reducción del riesgo de trastorno por consumo de alcohol (ver Glosario) 
entre las gestantes y, en menor medida, sus parejas (64). 

Por ello, la prevención es muy importante, ya que la mayoría de las gestantes 
deja de beber cuando reciben el consejo sanitario (65). 

Es fundamental facilitar la información sobre prevención del consumo de 
alcohol y la importancia de prevenir la exposición al alcohol en el embarazo 
desde la infancia y juventud (66), para ello algunas Comunidades y Ciudades 
Autónomas (CCAA) han desarrollado programas de prevención universal 
en población adolescente10 en los que se incluye esta información. Además, 
es necesario abordar las actuaciones sobre los determinantes sociales/
ambientales mencionadas más arriba. 

En relación al TEAF la prevalencia estimada en población general y en 
subpoblaciones específicas se basa en estudios epidemiológicos y clínicos: 
varía entre el 0,1-0,2% (a partir de registros clínicos y cuestionarios) y el 
4-7% (a partir de algún estudio de prevalencia en países similares al nuestro) 
estimado en población general y el 50% en adopciones procedentes de 
países de Europa del Este; no existen datos basados en evaluaciones clínicas 
en población general ni en otras poblaciones de riesgo (6).

3.2. Marco de intervención y principios rectores (67)

Consumir alcohol no es sólo una decisión individual, también está 
influenciada por los Determinantes Sociales y Comerciales de la Salud (34) 
(ver definiciones en el Glosario). 

El documento “Introducción y elementos clave para abordar el consumo de 
alcohol”11 recoge las áreas de intervención más importantes para reducir 
el consumo de alcohol y los daños relacionados (subir precios e impuestos, 
reducir disponibilidad del alcohol, reducir publicidad y marketing) y entre 
las actuaciones más costo-efectivas, mencionadas encontramos también 
el cribado/ detección (o screening) e intervención breve en relación con el 
consumo de alcohol en atención primaria y otros entornos. Estas medidas 
favorecerían la reducción del consumo de alcohol y sus daños en la etapa 
preconcepcional y durante la gestación, tanto en las personas gestantes 
como en sus parejas. 

10 Programa ARGOS de la Región de Murcia. http://www.argos.e-drogas.es/

11 El documento está disponible en la siguiente web del Ministerio de Sanidad: 

https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/alcohol/documentosTecnicos/

guiasAlcohol/home.htm
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En 2014 la OMS publicó una guía para la identificación y el tratamiento del 
consumo de sustancias durante el embarazo (66) dentro de la que se aborda 
el consumo de alcohol. Recoge 5 principios de gobierno que es importante 
seguir: 1) Priorizar la prevención, 2) Garantizar el acceso a los servicios 
de prevención y tratamiento, 3) Respetar la autonomía de la persona, 4) 
Ofrecer una atención integral y 5) Proteger frente a la discriminación y 
estigmatización. A su vez esta guía recoge 6 áreas de intervención que incluyen 
el cribado y la intervención breve (SBI – ver Glosario) en el embarazo, cuyas 
recomendaciones y la fuerza de estas se recogen en la tabla 2.

Recomendación
Fuerza de la 

recomendación
Calidad de la 

evidencia

Los/las profesionales sanitarios deben preguntar a toda 
gestante sobre su consumo de alcohol y otras sustancias (en 
el pasado y el presente) lo antes posible durante la gestación 
y en cada visita de seguimiento antenatal

Fuerte Baja

Los/las profesionales sanitarios deben ofrecer intervención 
breve a toda gestante que consuma alcohol u otras drogas

Fuerte Baja

Tabla 2. Recomendaciones de la OMS sobre cribado e intervención breve, en relación 
con el consumo de sustancias y trastornos por consumo de sustancia en el embarazo

Las otras 5 áreas de intervención incluidas en la guía de la OMS son: 
intervenciones psicosociales, programas de desintoxicación o cesación de 
dependencia de sustancias, tratamiento farmacológico para dependencia 
de sustancias, lactancia con consumo materno de alcohol y/o dependencia 
de sustancias y manejo de niño/as expuestos al alcohol y otras sustancias 
psicoactivas.  

Además, la Región Europea de OMS publicó en 2016 el documento 
“Prevención de daños causados por el alcohol. Revisión rápida de estudios 
de casos de Estados Miembros” (50) que recoge la evidencia sobre como las 
intervenciones en el periodo preconcepcional muestran buenos resultados, 
motivando cambios en los consumos de riesgo y aumentando el uso de 
anticoncepción. Por lo tanto durante la gestación, se recomienda el cribado 
a todas las gestantes e intervención breve a las que consumen alcohol, así 
como incluir a sus parejas (50). 

Imagen traducida de: Guidelines for the identification and management of substance use and substance use 
disorders in pregnancy. 2014. OMS. (66)
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La prevención del TEAF y otros problemas relacionados con la exposición 
al alcohol en el embarazo (66,68) debe implicar políticas y prácticas 
integrales y multinivel basadas en la evidencia científica disponible, con 
servicios y actividades adaptados a las necesidades de las gestantes  según 
el nivel de riesgo, y con atención adecuada a la reducción del estigma.

En 2021-2022 el proyecto FAR SEAS (68,69)(Fetal Alcohol Reduction 
and exchange of European knowledge after the Standard European Alcohol 
Survey - Reducción del alcoholismo fetal e intercambio de conocimientos 
europeos tras la encuesta estándar europea sobre alcohol) financiado por 
la Comisión Europea, recogió recomendaciones para reducir el consumo 
de alcohol y sus daños durante el embarazo. Dichas recomendaciones 
se agrupan en diferentes áreas temáticas: políticas, estrategias de 
comunicación, cribado, intervención breve y derivación a tratamiento, 
tratamiento y servicios sociales. Destacan entre ellas:

	» Respetar la autonomía de las gestantes evitando la discriminación y la 
estigmatización. 

	» Realizar cribado universal del consumo de alcohol en mujeres en edad 
fértil, incluyendo la detección de otros riesgos psicosociales (como la 
violencia de género).

	» Ofrecer intervenciones de apoyo individualizadas, integrales y 
multidisciplinares para quienes lo requieran, como quienes padecen 
trastornos por consumo de alcohol (ver Glosario), incluidas las parejas de 
las gestantes. 

	» Las políticas para prevenir el TEAF deben ser multicomponente y la 
comunicación de salud pública debe combinar información sobre los 
riesgos junto con mensajes motivadores para promover cambios. 

En España en 2024 se publicó un documento con las Conclusiones y 
recomendaciones para potenciar la prevención de la exposición al alcohol en 
el embarazo (67). Este documento recoge las prioridades y acciones clave que 
se han abordado durante la reunión del Grupo de trabajo para la prevención 
del consumo de alcohol, integrado por los y las profesionales designados por 
las Comunidades y Ciudades Autónomas en la Comisión de Salud Pública 
y profesionales del Ministerio de Sanidad con motivo de la Conferencia 
EUFASD de septiembre de 2024 (70). En el documento se solicita a todas las 
personas e instituciones implicadas colaborar con 4 prioridades:

1.	 Reconocer como una prioridad de salud pública la prevención de la 
exposición al alcohol en el embarazo y del Trastorno del Espectro 
Alcohólico Fetal
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2.	 Priorizar la promoción de la salud y prevención del consumo de alcohol 
para mejorar el bienestar de la gestante, sus hijos e hijas, involucrando a 
la pareja y las personas de su entorno

3.	 Garantizar el acceso a servicios de prevención y abordaje del consumo 
de alcohol para prevenir la exposición al alcohol en el embarazo y

4.	 Proteger frente a la discriminación y estigmatización a las gestantes y 
lactantes con consumo de alcohol, así como a sus familias

3.3. Actuaciones en las Comunidades y Ciudades 
Autónomas 

A nivel regional en España se realizan actuaciones para favorecer los 
embarazos libres de alcohol y se utilizan diferentes instrumentos para la 
detección del consumo de alcohol en gestantes. A continuación, se recogen 
algunos ejemplos de las actuaciones que se realizan.

En Andalucía, disponen de una Guía de ayuda a la asistencia en el Servicio 
Andaluz de Salud: Trastorno del Espectro Alcohólico Fetal, así como del 
documento Proceso Asistencial Integrado: Embarazo, parto y puerperio 
(71,72). 

En Aragón se realiza sistemáticamente durante la primera visita en la 
atención a las gestantes, la pregunta de hábitos tóxicos (alcohol, tabaco y 
otras drogas) que queda registrada en historia clínica electrónica. En caso 
de consumo se ofrece asesoramiento y se realiza seguimiento. A su vez se 
dispone de la Guía Cuídame (73) que se entrega a las gestantes cuando 
acuden a la consulta de Matronas (Enfermería, Enfermería Especialista 
Obstetricia-Ginecología). 

En Canarias disponen de la Guía para el abordaje del consumo de alcohol 
en estados preconcepcionales, gestantes y madres lactantes publicada en 
2021, que propone la utilización del AUDIT C, seguido por el AUDIT (74).

En Cantabria, existe un “Protocolo de atención al embarazo y puerperio”, 
actualizado en 2017 (75), en donde se incluye tanto la consulta 
preconcepcional como el seguimiento del embarazo. En ambas situaciones 
se pregunta por el consumo de alcohol y otras sustancias, incluyendo el 
consumo de la pareja, y asesorando o derivando en función del riesgo 
identificado. Además, está disponible una versión resumida del apartado de 
consulta preconcepcional para facilitar a profesionales su utilización (76). 
Existe una “Guía de salud durante el embarazo”, actualizada en 2020, que 
incluye la recomendación de “embarazo = nada de alcohol” (77).
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En Castilla y León preguntan por las Unidades de Bebida Estándar 
semanales. 

En Cataluña promueven dos aproximaciones. Si sólo se quiere abordar 
el tema del alcohol, el AUDIT-C y si se pretende un abordaje integral del 
consumo de alcohol y otras drogas el ASSIST12 (78,79). 

En Galicia disponen de un documento descriptivo del siguiente proceso 
asistencial: “Consulta preconcepcional y de atención al embarazo 
normal”(80), publicado en 2019. En él se indica que se debe de registrar en la 
historia clínica el consumo de alcohol, tanto en consultas preconcepcionales 
como prenatales, y se recomienda que se informe a las gestantes de las 
consecuencias nocivas de este consumo, así como ofrecer programas para 
dejar de beber. Desde la Dirección general de Salud Pública, con carácter 
anual, se vienen realizando, desde el año 2019, cursos sobre prevención del 
consumo de alcohol, en los que se hace hincapié en el consumo de alcohol 
en mujeres que están planificando el embarazo, dirigidos a profesionales 
sanitarios de Atención Primaria. Desde 2021, se hace un curso anual 
específico sobre “Abordaje del consumo de alcohol en el embarazo y la 
lactancia”, dirigido a mejorar las intervenciones de profesionales sanitarios, 
principalmente de ginecología y matronas, incluido en el plan de formación 
continuada para profesionales sanitarios.

En la Región de Murcia disponen de una herramienta para la detección de 
riesgos medioambientales13 que incluye la cuantificación de las Unidades de 
Bebida Estándar consumidas previa al embarazo, durante el embarazo y por 
la pareja, denominado Hoja Verde (81). 

En la Comunidad Foral de Navarra, en la historia clínica electrónica hay 
un campo de hábitos tóxicos en el que se registra el consumo de alcohol 
en la consulta preconcepcional y se actualiza en la primera consulta del 
embarazo, habiendo un seguimiento posterior en las gestantes con consumo 
de alcohol. Además, a las gestantes se les entregan materiales escritos de 
estilos de vida saludables, incluyendo uno elaborado por la AESAN sobre 
“Alimentación segura durante el embarazo”, con el consejo de no tomar 
bebidas alcohólicas, ni productos que lleven alcohol.  

12 Prueba de detección de consumo de alcohol, tabaco y sustancias (ASSIST, por sus siglas en inglés 

The Alcohol, Smoking and Substance Involvement Screening Test) (ver Glosario).

13 Apartados que incluye la Hoja Verde: historia obstétrica-reproductiva, socioeconómicos, 

medicación y parafarmacia, drogas legales e ilegales, uso de pesticidas, aficiones de riesgo químico, 

exposiciones laborales, radiaciones ionizantes.
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En la Comunitat Valenciana, la guía para profesionales de Atención a la salud 
en el embarazo (82), publicada en 2025, contempla el consumo de alcohol 
y otras sustancias dentro de la anamnesis sobre los comportamientos en 
salud, así como su registro en la historia clínica electrónica y la elaboración 
de un plan de cambio y derivación a los recursos específicos cuando sea 
necesario.

3.4. Instrumentos para la detección del consumo de 
alcohol en gestantes

Existen instrumentos específicos para detección de consumo de alcohol 
en gestantes. Los autoadministrados suelen tener respuestas más sinceras 
(43). Entre los diseñados específicamente para población gestante se 
encuentran, por ejemplo, T-ACE, TWEAK y 5Ps (83). En España se han 
traducido y validado en población adulta el test AUDIT14 y AUDIT-C15, 
pero no específicamente en gestantes (84,85) y tienen una sensibilidad 
algo menor en mujeres (ver términos en Glosario). En 2023 un equipo 
español publicó una revisión (57) de los distintos cuestionarios utilizados 
para la detección del consumo de alcohol durante el embarazo, así como 
una comparación entre ellos. Por su parte, la Administración de Servicios 
de Salud Mental y Abuso de Sustancias del gobierno de los Estados Unidos 
recomienda adaptar la tercera pregunta de AUDIT-C para el consumo por 
atracón en mujeres a 4 bebidas o más en una ocasión (43). 

De forma global, se obtienen mejores resultados cuando el alcohol se 
engloba dentro de un cribado de riesgos integral de la gestante (57,86,87). 
Para realizar todo esto, es clave la formación de los y las profesionales 
sanitarios (66) (ver documento de Introducción y elementos clave).

14 AUDIT: Alcohol Use Disorders Identification Test o Prueba de identificación de trastornos debidos 

al consumo de alcohol. Consta de 10 preguntas. Ver Anexo I.

15 AUDIT C: Versión corta de la prueba AUDIT. Consta de 3 preguntas.



24

El cribado e intervención breve sobre alcohol y otras drogas es una de las 
intervenciones priorizadas por OMS y otros organismos internacionales. 

4.1. ¿Cuándo,  dónde y quién?

Especialmente tan pronto como sea posible y en cada visita pregestacional/
preconcepcional (50,66,88), motivando cambios en los consumos de riesgo 
y promoviendo el uso de anticoncepción en los casos en los que no se busque 
embarazo (para evitar exposición al alcohol en el posible embarazo de las 
personas sexualmente activas). Es importante preguntar en cada visita 
gestacional, ya que es más probable que algunas gestantes proporcionen 
información sensible/personal únicamente cuando se ha establecido una 
relación sólida de confianza (66), así como preguntar tras el parto (89). 

El cribado e intervención sobre el consumo de alcohol debería estar incluido 
en las actividades priorizadas, así como en la cartera de servicios y en los 
protocolos de atención tanto en atención primaria como hospitalaria, y 
para todos los perfiles profesionales que abordan el periodo perinatal y la 
gestación. Además, es fundamental una buena coordinación entre atención 
primaria y hospitalaria, ya que en ocasiones el número de visitas hospitalarias 
es elevado, lo que podría reducir o incluso hacer prescindir de las citas en 
atención primaria, en casos donde son necesarias complementariamente.

Las y los profesionales que realizan el cribado e intervención deben tener 
conocimiento, experiencia y habilidades personales para escuchar de una 
forma abierta, sin juicios y de manera confidencial, además de tiempo en 
las agendas (90) e interés por realizar SBI. Lo ideal es que el cribado y la 
intervención se realicen el mismo día, pero si no es así, hay que garantizar el 
seguimiento de la gestante (90). No tiene por qué ser el mismo profesional 
quien realiza el cribado y la intervención (90). 

Cuándo hacer cribado sobre el consumo de alcohol:

1.	 En cada visita pregestacional/preconcepcional
2.	 En cada visita gestacional
3.	 Tras el parto

4. Actuaciones e intervenciones / 
Identificación del consumo de alcohol  
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4.2. ¿A quién?

A todas las gestantes, personas en edad fértil (etapa preconcepcional) y 
en aquellas con deseo gestacional. Además, se recomienda cribar por el 
consumo de alcohol durante el puerperio o postparto y durante la lactancia 
materna. 

4.3. ¿Cómo abordar la conversación?

Se debe preguntar sobre el consumo de alcohol a todas las gestantes 
y personas con deseo gestacional, preferiblemente en el marco de un 
abordaje integral con tabaco, otras drogas y otros factores de riesgo (como la 
alimentación poco saludable o inactividad física y sedentarismo) (66,91,92) 
y valorando incorporar otras cuestiones de salud medioambiental (81)16. 

El embarazo puede ser una ventana de oportunidad para cambiar el patrón 
de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, ya que las gestantes se 
muestran más receptivas a realizar cambios en su estilo de vida (93). Sin 
embargo, también puede suponer una barrera de acceso al tratamiento 
para aquellas con trastorno por consumo de sustancias. Pueden minimizar 
o negar el consumo por miedo a ser juzgadas, por el estigma que supone 
o por posibles repercusiones legales. Por ello es imprescindible crear un 
vínculo terapéutico adecuado, así como conocer el patrón de consumo de 
su entorno, para conocer la presión social a la que está sometida la gestante 
y que puede ser un obstáculo para la abstinencia (17).

El embarazo también es una oportunidad para su pareja y otras personas 
que viven en el hogar de cambiar sus patrones de consumo de alcohol y de 
otras sustancias (66). 

Las personas que atienden a gestantes con trastornos por consumo de 
sustancias deben comprender la complejidad de la problemática social, 
emocional y física para poder ofrecer asesoramiento y apoyo adecuado 
durante el embarazo y el puerperio (66). Es imprescindible que las y los 
profesionales implicados en la atención perinatal aborden el consumo de 
sustancias durante el embarazo de forma empática, formándose y entrenando 
sus habilidades de empatía, especialmente para manejar conversaciones 
sensibles. Además de que múltiples estudios han demostrado que la 
empatía clínica aporta beneficios a las y los pacientes independientemente 
del motivo de consulta (94), un estudio en atención primaria en España 

16 La “Hoja Verde: creando ambientes más saludables durante el embarazo y lactancia” de la Región 

de Murcia además de lo mencionado recoge información sobre medicación y parafarmacia, uso de 

pesticidas, aficiones de riesgo químico, exposiciones laborales y radiaciones ionizantes, entre otros.
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encontró una asociación entre una mayor empatía y mejores diagnósticos 
y seguimientos en pacientes con trastorno por consumo de alcohol (95). 
También es importante emplear un lenguaje adecuado en el que se eviten 
términos con connotaciones estigmatizantes (Ver Glosario de términos).

En ocasiones, las mujeres pueden recurrir al consumo de alcohol para lidiar 
con el estrés del rol de cuidadora, situaciones de violencia de género o 
experiencias traumáticas. Los servicios orientados al trauma parecen lograr 
mayor adherencia y satisfacción, así como reducción de la recurrencia en 
quienes reciben las intervenciones, según investigaciones incipientes que se 
están realizando al respecto (96). Además, el trato humano en estos servicios 
es crucial para el éxito de la intervención (96,97). Es importante recordar 
que el embarazo y el puerperio aumentan la vulnerabilidad a la violencia de 
género. El embarazo puede ser una fuente de estrés añadido, tanto por el 
malestar físico como por la incertidumbre sobre la salud de la futura criatura. 
Puede existir mucha culpabilidad por haber consumido alcohol, por lo que 
es importante enfatizar que la abstinencia aporta beneficios sea cual sea el 
momento en el que se interrumpa el consumo, siempre se está a tiempo de 
obtener un beneficio (58).

Cómo abordar la conversación:
	» Comprensión de la complejidad de la situación de la gestante
	» Con empatía
	» Lenguaje adecuado
	» Servicios orientados al trauma: trato humano

Recordar, además: 
	» Crear vínculo terapéutico 
	» Realizar el cribado con la gestante sola, creando un espacio 
confidencial	

	» Explorar el patrón de consumo de su entorno

Abandonar el consumo de alcohol aporta beneficios sea cual sea el 
momento en que se interrumpe el consumo.
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4.4. ¿Cómo realizar el cribado y la intervención?

ETAPA PRECONCEPCIONAL

La etapa preconcepcional se define comúnmente como los tres meses 
previos a la concepción. Sin embargo, las personas no pueden saber cuánto 
tiempo puede llevar concebir y un porcentaje de los embarazos no son 
planificados (98). Por lo tanto, desde una perspectiva de salud pública el 
concepto es más amplio, definiéndose como cualquier momento durante el 
curso de la vida reproductiva antes de que ocurra un embarazo (98,99) e 
incluyendo a todas las personas en edad fértil y a sus parejas. El cuidado o 
la salud preconcepcional es por lo tanto relevante para cualquier persona 
que quiera concebir en el futuro y no sólo para quienes activamente están 
planificando una gestación (98). 

Las actuaciones principales se describen a continuación y se resumen en la 
imagen 2:

	» Cribado e intervención breve (SBI-SBIRT) del consumo de alcohol y 
otras drogas en población en edad fértil. Se utilizará como herramienta de 
cribado del consumo de alcohol el test AUDIT C, seguido del test AUDIT 
(ver ambos test en Glosario) que detecta tanto consumos de riesgo 
como consumo perjudicial y dependencia. (Las actuaciones a realizar se 
desarrollarán con detalle en el documento de población adulta17).

	» Ofrecer anticoncepción eficaz para evitar la exposición al alcohol en el 
embarazo en aquellas personas que no están buscando un embarazo, pero 
son sexualmente activas (90). 

17 El documento de identificación e intervención sobre el consumo de alcohol en población adulta 

está pendiente de finalizase y estará disponible en la web sobre prevención del consumo de alcohol del 

Ministerio de Sanidad: https://www.sanidad.gob.es/areas/promocionPrevencion/alcohol/home.htm	
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Imagen 2: Resumen de las recomendaciones para prevenir la exposición al alcohol 
en el periodo preconcepcional, desde los servicios sanitarios

1. Realizar cribado e intervención breve del 
consumo de alcohol (ver cómo realizar las 
actuaciones SBI/SBIRT en documento de 
actuaciones en población adulta* - herramienta 
de cribado test AUDIT C) y otras drogas.

2. Ofrecer anticoncepción eficaz para evitar 
gestaciones expuestas al alcohol

3. Realizar actuaciones de educación para la salud, 
campañas y actuaciones comunitarias basadas en 
la evidencia, para aumentar el conocimiento de la 
población (adolescentes, asociaciones, etc..), 
coordinadas con otras actuaciones preventivas 
y de promoción de la salud.

* Pendiente de desarrollo

Prevenir la exposición 
al alcohol en el embarazo 
desde los servicios sanitarios
PERIODO PRECONCEPCIONAL

¿A quién?

• Personas en edad fértil 
• Personas con deseo 

gestacional y sus 
parejas
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4. Actuaciones e intervenciones / Identificación del consumo de alcohol  

Si la persona tiene deseo gestacional o si existe riesgo de embarazo 
no planificado, una de las intervenciones más utilizadas y evaluadas es 
CHOICES “Cambiar el consumo de alto riesgo de alcohol y mejorar la 
eficacia de la anticoncepción” (Changing High-Risk Alcohol Use and Improving 
Contraception Effectiveness Study) que incluye el cribado del consumo de 
tabaco en la versión CHOICES Plus (50,100,101).

La intervención CHOICES evalúa el riesgo y ofrece opciones, permitiendo a 
la persona elegir cómo reducir el riesgo de embarazos expuestos al alcohol. 
Incluye 4 sesiones de entrevista motivacional y un consejo de contracepción. 
La persona puede elegir entre:

1.	 Aceptar el acompañamiento del/la profesional sanitario para dejar de 
consumir alcohol. En este caso se le ofrece: 

	» Intervención conductual integrada para prevenir y reducir la exposición 
al alcohol en el embarazo, en personas con alto riesgo de exposición al 
alcohol en el embarazo. 

	» El objetivo de la intervención es aumentar la motivación y el 
compromiso de las personas que participan para cambiar el consumo 
de riesgo de alcohol. 

2.	 Seguir consumiendo alcohol. En este otro caso se le ofrecerá el uso de 
métodos anticonceptivos eficaces, para evitar embarazos no planificados 
e infecciones de transmisión sexual, y prevenir que se produzca exposición 
al alcohol en el embarazo.

En los casos en los que exista tanto un consumo muy intenso de alcohol, 
como cuando exista un trastorno por consumo de alcohol18 y/o otras drogas, 
con riesgo de embarazo no planificado (102,103), es importante asegurar 
el acceso a una anticoncepción eficaz mediante métodos anticonceptivos 
reversibles de larga duración (implante subdérmico, inyectables subcutáneos 
o dispositivos intrauterinos).

Además, resulta fundamental aumentar el conocimiento y la información de la 
población, incluyendo las personas menores de edad, adolescentes y jóvenes, 
sobre la importancia de prevenir la exposición al alcohol en el embarazo, 
realizando entre otras actuaciones de educación para la salud, campañas 
y actuaciones, basadas en la evidencia y en coordinación con el ámbito 
comunitario.  Todo ello tiene que ir acompañado de intervenciones integrales 
y otras actuaciones costo-efectivas (ya explicado en la introducción), para 
que puedan tener un impacto en reducir los daños del alcohol. 

18 El Trastorno por Consumo de Alcohol (TCA) incluye tanto el consumo perjudicial como la 

dependencia de alcohol (ver ambos en Glosario).
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PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA EXPOSICIÓN AL ALCOHOL EN EL EMBARAZO

DURANTE LA GESTACIÓN

La actuación propuesta para realizar el cribado del consumo de alcohol es 
utilizar el cuestionario AUDIT-C pero comenzando con las dos primeras 
preguntas de ASSIST (78,79), como se resumen en la imagen 3. En función 
de los resultados al realizar el cribado de alcohol, se establecen 4 niveles de 
riesgo de exposición al alcohol en el embarazo (desde el nivel 0 cuando no 
se realiza ningún consumo, hasta el 3 cuando el consumo es más elevado), 
además, se incluye una breve recomendación sobre cómo proceder en caso 
de existir consumo de otras sustancias o policonsumo. 

Cualquier consumo de alcohol durante la gestación es de alto riesgo para 
el feto. El cribado que se propone, junto con los puntos de corte y niveles 
que se establecen, tienen el objetivo de facilitar y orientan la intervención 
en las gestantes, para reducir lo máximo posible el riesgo de exposición al 
alcohol en el feto.

I. CRIBADO DEL CONSUMO DE ALCOHOL (Y OTRAS DROGAS)  
EN EL EMBARAZO

1. Crear vínculo terapéutico con la gestante
Para realizar el cribado  (78) se creará inicialmente un vínculo terapéutico 
con la gestante, evitando emitir juicios de valor, mostrando empatía y 
practicando la escucha activa. 19

2. Anamnesis completa para explorar factores de riesgo
Se realizará una anamnesis completa explorando posibles factores de 
riesgo (edad, embarazo no deseado, antecedentes de abuso de sustancias, 
trastornos psicológicos, conflictos o violencia). El cribado debe realizarse a 
la gestante sola, creando un espacio confidencial (89).

3. Cribado
Preguntas 1 y 2 del cuestionario ASSIST (104).

19 Otros productos del tabaco han surgido posteriormente a la validación de la prueba y también 

hay que tenerlos en cuenta: tabaco calentado, cigarrillos electrónicos (vapers), cachimbas, etc. 

Además, es importante tener en cuenta que todos los productos relacionados con el tabaco son 

igual de perjudiciales. Pueden ampliar información la Web de Estilos de vida saludable sobre 

Embarazo y tabaco y sobre los nuevos productos del tabaco (ver infografía).
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4. Actuaciones e intervenciones / Identificación del consumo de alcohol  

Se realiza a toda gestante:
1.	 A lo largo de la vida, ¿cuál de las siguientes sustancias ha consumido 

alguna vez? (solo las que consumió sin receta médica) – Ver debajo tabla 
3 con listado de sustancias.

2.	 En los últimos tres meses, ¿con qué frecuencia ha consumido las 
sustancias que mencionó (primera droga, segunda droga, etc.)?

En función de las respuestas a las preguntas 1 y 2 del cuestionario ASSIST, 
existen tres opciones:

a)	 Si indica que no consume alcohol o ha dejado de consumirlo durante la 
gestación, reforzar positivamente la conducta e informar de los daños del 
consumo de alcohol en el feto y la propia salud de la gestante. Continuar 
con visitas rutinarias. 
Se puede facilitar material de refuerzo. 
Se categoriza como Nivel 0 de riesgo de consumo de alcohol. 

b)	 Si indica que consume alcohol, se realizará el test AUDIT C y en función 
del nivel de riesgo hallado, se realizará o no el test AUDIT completo (ver 
página anterior).

c)	 Si indica que consume otras drogas o realiza policonsumo, puede  
continuarse el test ASSIST y se recomienda revisar los protocolos 
regionales existentes y valorar derivación a una unidad especializada. 
En ausencia de protocolos para policonsumo de drogas en la gestación, 
realizar actuaciones integrales sobre todas y valorar derivación a 
servicios especializados; además, se puede beneficiar de la actuación 
sugerida en el marco de alcohol.

a Tabaco (cigarrillos, tabaco de mascar, puros, etc.18) 

b Bebidas alcohólicas (cerveza, vinos, licores, etc.) 

c Cannabis (marihuana, mota, hierba, hachís, etc.) 

d Cocaína (coca, crack, etc.) 

e Estimulantes de tipo anfetamina (speed, anfetaminas, éxtasis, etc.) 

f Inhalantes (óxido nitroso, pegamento, gasolina, solvente para pintura, etc.) 

g Sedantes o pastillas para dormir (diazepam, alprazolam, flunitrazepam, midazolam, etc.) 

h Alucinógenos (LSD, ácidos, hongos, ketamina, etc.) 

i Opiáceos (heroína, morfina, metadona, buprenorfina, codeína, etc.) 

j Otras, especifique

Tabla 3. Listado de sustancias sobre las que realizar las preguntas del cuestionario ASSIST
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Imagen 3: Resumen de las recomendaciones para prevenir la exposición al alcohol desde los servicios 
sanitarios durante la gestación

Prevenir la exposición al alcohol 
DURANTE LA GESTACIÓN
desde los servicios sanitarios

1. Crear vínculo 
terapéutico 
con la gestante.
Sin emitir juicios de valor, 
mostrando empatía y 
haciendo escucha activa. 
Evitar estigmatizar y 
recordar la confidencialidad 
de las conversaciones en la 
consulta. 

2. Anamnesis
completa 
para explorar 
factores de riesgo
Edad, embarazo no deseado, 
antecedentes de abuso, 
trastornos psicológicos, 
conflictos o violencia...

3. Cribado: Preguntas 1 y 2 
del cuestionario ASSIST
1. A lo largo de la vida, ¿cuál de las siguientes 

sustancias ha consumido alguna vez? (solo 
las que consumió sin receta médica) – ver 
listado en la tabla 3 del protocolo completo

2. En los últimos tres meses, ¿con qué frecuencia 
ha consumido las sustancias que mencionó 
(primera droga, segunda droga, etc.)? 

No consumo
Nivel 0

Alcohol Otras drogas/policonsumo

Refuerzo positivo

Continuar preguntas ASSIST, ver 
protocolos de actuación y valorar 

derivación a atención especializada

Cualquier 
exposición al alcohol 

en el embarazo 
implica un riesgo 
alto para el feto.

Se definen niveles de 
riesgo similares a las 
de población general, 

para facilitar la 
intervención en la 

gestante.

Nivel 1
< 4 puntos

Nivel 2 ó 3
≥ 4 puntos

Realizar Test AUDIT Completo
(10 preguntas – 3 minutos)

> 5 y < 13 puntos: Nivel 2
≥ 13 puntos: Nivel 3

Nivel 0
No consumo

Refuerzo positivo + 
visitas rutinarias

Nivel 1
AUDIT C < 4 puntos

Intervención breve +
visitas rutinarias + 

información escrita

Nivel 2
AUDIT > 5 y < 13 

puntos

Intervención breve +
seguimiento 

intensivo 

Nivel 3
AUDIT ≥ 13 puntos

Valorar posible dependencia

Intervención breve 
Atención y coordinación con 

servicio especializado
Tratam. y seguim. intensivo

4. Niveles de riesgo e intervención

3. Cribado: Preguntas 1 y 2 

La exposición fetal a drogas puede producir 
cambios permanentes en las estructuras y 

funciones cerebrales. El alcohol produce los 
mayores daños neurobiológicos. 

Realizar Test AUDIT C
(3 preguntas)

exposición al alcohol 
en el embarazo 

implica un riesgo 
alto para el feto

Se definen niveles de 
riesgo similares a las 
de población general, 

intervención en la 
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4. Actuaciones e intervenciones / Identificación del consumo de alcohol  

Realización del test AUDIT C

El AUDIT C se realiza si la gestante indica que realiza consumo de alcohol 
en las preguntas 1 o 2 del cuestionario ASSIST.

Imagen 4: Preguntas del test Audit C. 

En función de los resultados del AUDIT C, se determina el nivel de riesgo y 
la intervención que le corresponde, tal como se recoge en la tabla 5. 

Resultados Nivel de riesgo Intervención

AUDIT C

< 4 puntos Nivel 1
Intervención breve + visitas 

rutinarias + información 
escrita

≥ 4 puntos --- Realizar AUDIT completo para evaluar el nivel de riesgo y 
asignar intervención

Tabla 5: Niveles de riesgo e intervenciones propuestas en función de los resultados del 
test AUDIT C en gestantes
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PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA EXPOSICIÓN AL ALCOHOL EN EL EMBARAZO

Como se ha comentado más arriba, AUDIT C es un cuestionario validado 
a nivel internacional para cribado del consumo de alcohol en población 
adulta, pero durante la gestación el punto de corte no está definido variando 
en distintas publicaciones (105,106). Teniendo en cuenta que cualquier 
exposición al alcohol en el embarazo implica un riesgo para el feto, se ha 
consensuado el punto de corte en 4 puntos para la categoría de riesgo por 
mantener el mismo que en las recomendaciones actuales para población 
adulta, y simplificar la intervención y el registro. Además, es el que se utiliza 
en Cataluña, contando con varios años de experiencia (79) y el propuesto 
también en la Guía de abordaje del consumo de alcohol en estados 
preconcepcionales y madres lactantes de Canarias (74).

Realizar el test AUDIT completo

El AUDIT completo (Anexo I) se realizará si la puntuación en el AUDIT C es 
mayor o igual a 4. En la tabla 6 puede verse en función de los resultados del 
test AUDIT completo, la clasificación del nivel de riesgo y la intervención 
propuesta en gestantes. 

En resumen, las actuaciones de cribado recomendadas para la gestante se 
recogen en la siguiente tabla:20

20  Se establece el punto de corte en 13 puntos del cuestionario AUDIT para establecer un nivel 

alto de riesgo y una intervención más adaptada e intensiva, mejorando la sensibilidad en la detección 

de este tipo de consumo en las gestantes con respecto a población general. Con esa puntuación será 

necesario valorar la existencia de un consumo perjudicial o una posible dependencia (ver Glosario) 

en la gestante.
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Resultados Nivel de riesgo Intervención

AUDIT completo

> 5 puntos y < 13 
puntos

Nivel 2
Intervención breve + 

seguimiento intensivo

≥ 13 puntos19 Nivel 3

- Intervención breve 
- Coordinación y tratamiento  
   con servicio especializado
- Tratamiento y seguimiento  
    intensivo
- Valorar posible dependencia

Tabla 6: Niveles de riesgo e intervenciones propuestas en función de los resultados  
del test AUDIT completo en gestantes
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Tabla 7: Resumen de las actuaciones de cribado recomendadas en las gestantes así 
como cuándo deben realizarse y los instrumentos o test recomendados

II. INTERVENCIÓN EN GESTANTES CON CONSUMO  
DE ALCOHOL (89,90,107,108, 109,110)

La imagen 5 muestra las intervenciones propuestas a realizar en función del 
resultado del cribado del consumo de alcohol y el nivel de riesgo de exposición 
al alcohol en el embarazo. Es necesario tener en cuenta que la intervención 
en gestantes es diferente a la intervención en otras poblaciones, pues es 
necesario intensificar la intervención, principalmente porque el consumo 
de alcohol durante la gestación es de alto riesgo para el feto, y porque se 
dispone de menos tiempo para intervenir. 

La OMS recomienda ofrecer intervención breve (ver Glosario) a toda 
gestante que consuma alcohol u otras sustancias (Recomendación fuerte) 
(66). 

	» Se trata de una intervención estructurada de corta duración (entre 5 y 30 
minutos) que se ofrece con el objetivo de abandonar o reducir el consumo. 
El enfoque y actitud de la persona que la realice es clave para lograr la 
mayor efectividad. Las intervenciones han de individualizarse según el 
contexto de cada gestante. 

Cuándo se realiza Instrumento

1.  Crear vínculo terapéutico 
con la gestante

A toda gestante

2.  Anamnesis completa para 
explorar factores de riesgo

A toda gestante

3.  Cribado 

A toda gestante
Preguntas 1 y 2 del 

cuestionario ASSIST

Si consumo de alcohol AUDIT C

Si AUDIT C ≥4 Audit Completo

Si consumo de drogas/
policonsumo

Continuar con preguntas 
ASSIST

II. IN
T

E
R

V
E

N
C

IÓ
N

 E
N

 G
E

STA
N

T
E

S C
O

N
 C

O
N

SU
M

O
 D

E
 A

LC
O

H
O

L



36

PREVENCIóN Y ABORDAJE DE LA ExPOSICIóN AL ALCOHOL EN EL EMBARAzO

Imagen 5: Intervenciones a realizar en función del nivel de riesgo de exposición 
al alcohol durante la gestación. 

» Existe gran variabilidad en las consideraciones acerca de cómo deben 
ser las intervenciones, como muestra un estudio cualitativo realizado 
en Galicia (111). Al analizarlas percepciones de gestantes y sus parejas,  
valoraron la información como necesaria, pero consideraron que algunos 
mensajes eran repetitivos o culpabilizantes, y que faltaba información 
sobre la infl uencia de la pareja o posibles parejas. También dieron 
importancia a la motivación para el cambio, a la supervisión y apoyo 
psicológico por profesionales y al soporte social por parte de otras 
mujeres en la misma situación para el abandono o reducción del consumo.

» Es importante pedir permiso, utilizar un lenguaje que no juzgue, plantear las 
preocupaciones del/la profesional y establecer objetivos (ej. abstinencia, 
reducción) para discutir en la próxima visita (108). 

» En el Anexo II se describen los pasos de la intervención breve utilizando 
técnicas de entrevista motivacional (ver Glosario). Se recomienda 
realizar de 1 a 4 sesiones (66), teniendo en cuenta que una sola sesión es 
insufi ciente en algunos casos (112). Si necesitara más de cuatro sesiones, 
valorar derivación  a tratamiento (78,79). Las visitas de seguimiento deben 
planifi carse (90) (ver Anexo III, actuaciones en las visitas de seguimiento).

Un porcentaje muy elevado de las gestantes va a dejar de consumir alcohol, 
pero en aquellas personas que tengan especial difi cultad para abandonar 
completamente el consumo, se puede valorar un acompañamiento 
individual utilizando también una estrategia de reducción de daños 
(recursos sobre reducción de riesgos en el uso de sustancias durante la 
gestación en: https://www.perinatalharmreduction.org/).

Prevenir la exposición al alcohol 
DURANTE LA GESTACIÓN
desde los servicios sanitarios

1. Crear vínculo 
terapéutico 
con la gestante.
Sin emitir juicios de valor, 
mostrando empatía y 
haciendo escucha activa. 
Evitar estigmatizar y 
recordar la confidencialidad 
de las conversaciones en la 
consulta. 

2. Anamnesis
completa 
para explorar 
factores de riesgo
Edad, embarazo no deseado, 
antecedentes de abuso, 
trastornos psicológicos, 
conflictos o violencia...

3. Cribado: Preguntas 1 y 2 
del cuestionario ASSIST
1. A lo largo de la vida, ¿cuál de las siguientes 

sustancias ha consumido alguna vez? (solo 
las que consumió sin receta médica) – ver 
listado en la tabla 3 del protocolo completo

2. En los últimos tres meses, ¿con qué frecuencia 
ha consumido las sustancias que mencionó 
(primera droga, segunda droga, etc.)? 

No consumo
Nivel 0

Alcohol Otras drogas/policonsumo

Refuerzo positivo

Continuar preguntas ASSIST, ver 
protocolos de actuación y valorar 

derivación a atención especializada

Cualquier 
exposición al alcohol 

en el embarazo 
implica un riesgo 
alto para el feto.

Se definen niveles de 
riesgo similares a las 
de población general, 

para facilitar la 
intervención en la 

gestante.

Nivel 1
< 4 puntos

Nivel 2 ó 3
≥ 4 puntos

Realizar Test AUDIT Completo
(10 preguntas – 3 minutos)

> 5 y < 13 puntos: Nivel 2
≥ 13 puntos: Nivel 3

Nivel 0
No consumo

Refuerzo positivo + 
visitas rutinarias

Nivel 1
AUDIT C < 4 puntos

Intervención breve +
visitas rutinarias + 

información escrita

Nivel 2
AUDIT > 5 y < 13 

puntos

Intervención breve +
seguimiento 

intensivo 

Nivel 3
AUDIT ≥ 13 puntos

Valorar posible dependencia

Intervención breve 
Atención y coordinación con 

servicio especializado
Tratam. y seguim. intensivo

4. Niveles de riesgo e intervención

La exposición fetal a drogas puede producir 
cambios permanentes en las estructuras y 

funciones cerebrales. El alcohol produce los 
mayores daños neurobiológicos. 

Realizar Test AUDIT C
(3 preguntas)
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4. Actuaciones e intervenciones / Identificación del consumo de alcohol  

PUERPERIO O POSTPARTO, PERIODO POST-NATAL  
Y LACTANCIA MATERNA (34,113)

El puerperio (o postparto) es el proceso fisiológico que comprende desde 
el final del parto hasta la aparición de la primera menstruación. Su duración 
aproximada es de 40 días, 6 semanas(114). Este periodo ofrece una nueva 
oportunidad de identificar e intervenir para reducir los riesgos asociados al 
consumo de alcohol, y en particular ayudar tanto a las gestantes a gestionar 
las dificultades del postparto sin recurrir al consumo de alcohol y otras 
sustancias (113), como a su entorno. 

La OMS, así como otros organismos nacionales e internacionales 
recomiendan la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis 
meses de vida y a partir de los 6 meses la lactancia materna junto con otros 
alimentos complementarios hasta los dos años o más, mientras madre e 
hijo/a lo deseen (115).

En las gestantes en las que se hubiera detectado un patrón de consumo 
de riesgo o un trastorno por consumo de alcohol (ver Glosario) previo al 
embarazo, es importante realizar un seguimiento en el puerperio y durante 
del periodo de la primera infancia de los/las recién nacidos, ya que es un 
momento crítico en el que puede producirse una recaída en el consumo 
de la gestante (43). También es necesario en este grupo evaluar la posible 
existencia o aparición de comorbilidades psiquiátricas (especialmente 
depresión) tanto en el postparto y periodo post-natal, como durante el 
embarazo (116).

En relación al puerperio y  la lactancia materna la evidencia científica no 
permite establecer un nivel de riesgo cero o seguro en relación a la cantidad 
de alcohol consumido por las personas que están dando lactancia materna, 
por lo que, la opción más segura para los bebés es que las personas lactantes 
no consuman alcohol. 

Se recomienda no consumir tabaco ni productos relacionados, por la propia 
salud de la persona que consume y por las de su entorno. Concretamente las 
personas menores de edad y recién nacidos están más expuestos a sufrir los 
daños del humo de segunda mano y tercera mano, por eso se recomiendan 
especialmente en estas edades los hogares libres de humo (ver infografía) . 
Además, el consumo de cannabis durante la lactancia materna podría ser un 
factor de riesgo de muerte súbita del lactante y se ha asociado a un retraso 
en el desarrollo motor al año de vida (117,118).
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PREVENCIÓN Y ABORDAJE DE LA EXPOSICIÓN AL ALCOHOL EN EL EMBARAZO

En relación al puerperio y la lactancia materna la evidencia científica 
no permite establecer un nivel de riesgo cero o seguro en relación a 
la cantidad de alcohol consumido por las personas que están dando 
lactancia materna, por lo que, la opción más segura para los bebés es que 
las personas lactantes no consuman alcohol.

Se recomienda no consumir tabaco ni productos relacionados, por la propia 
salud de la persona que consume y por las de su entorno. Concretamente 
las personas menores de edad y recién nacidos están más expuestos a 
sufrir los daños del humo de segunda mano y tercera mano, por eso se 
recomiendan especialmente en estas edades los hogares libres de humo 
(ver infografía)21.
 
Además, el consumo de cannabis durante la lactancia materna podría ser 
un factor de riesgo de muerte súbita del lactante y se ha asociado a un 
retraso en el desarrollo motor al año de vida (117,118).

Las actuaciones principales, recogidas de manera resumida en la imagen 6 
serían:

1.	 Cribado e intervención breve (SBI-SBIRT) del consumo de alcohol, 
siguiendo las recomendaciones en población adulta. Se utilizará como 
cribado el test AUDIT C, seguido del test AUDIT (ver ambos test 
en Glosario) que detecta tanto consumos de riesgo como consumo 
perjudicial y dependencia. (Las actuaciones a realizar se desarrollarán con 
detalle en el documento de población adulta).

2.	 Recomendaciones sobre lactancia materna (35,119,120,121): 

	» Dar información sobre los riesgos del consumo de alcohol durante la 
lactancia materna:

	» El consumo de alcohol durante la lactancia puede producir efectos 
en el bebé (sedación, retraso psicomotor, menor rendimiento 
cognitivo o académico, etc.) El alcohol se excreta por leche 
materna y alcanza la misma concentración que en sangre.

	» Extraer leche no acelera el proceso ni disminuye la concentración 
de alcohol.

	» En contra de las creencias populares, el alcohol disminuye la 
secreción de la leche materna.

21 Para ampliar información: Web de Estilos de vida saludable Infancia y tabaco y Por tu familia y 

amistades
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1. Realizar cribado e intervención breve del 
consumo alcohol. Herramienta de cribado - test 
AUDIT C (ver cómo realizar las actuaciones en 
documento para población adulta )* y otras drogas. 

2. Recomendaciones sobre lactancia materna

Prevención de los daños relacionados 
con el consumo de alcohol durante 

PUERPERIO, PERIODO POST-NATAL Y LACTANCIA MATERNA
desde los servicios sanitarios

Es una oportunidad para identificar y reducir los riesgos asociados al consumo de alcohol,
apoyando a las gestantes a gestionar las dificultades del postparto sin recurrir al consumo
de alcohol y otras sustancias,, así como a su entorno.

• El consumo de alcohol durante la lactancia puede producir efectos en 
el bebé (sedación, retraso psicomotor, menor rendimiento cognitivo, 
etc.)

• El alcohol se excreta por leche materna y alcanza la misma 
concentración que en sangre 

• Extraer leche no acelera el proceso ni disminuye la concentración
• En contra de las creencias populares el alcohol disminuye la 

secreción de la leche materna
• En caso de consumir alcohol:

- Evitar dar el pecho posteriormente a consumir alcohol: al 
menos 2,5 horas por cada 12 -15 g de alcohol consumidos. 

- Extraer leche antes del consumo para poder darla si el bebé 
tiene hambre

3. Recomendaciones sobre el cuidado del bebé 

La opción más segura es no consumir alcohol 
durante el periodo de lactancia materna

• No se recomienda compartir cama con el bebé (colecho) si se ha 
consumido alcohol

• Es mejor no consumir alcohol para poder disminuir el riesgo de 
muerte súbita infantil 

• Evitar el consumo para para poder prestarle la máxima atención 

* Pendiente de desarrollo

Es un momento 
crítico en el que 

puede producirse 
una recaída en el 

consumo

Imagen 6: Prevención de los daños relacionados con el consumo de alcohol durante el 
puerperio, periodo postnatal y lactancia materna, desde los servicios sanitarios
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» Dar información sobre cómo actuar en caso de consumir alcohol:
» Extraer leche antes del consumo de alcohol para poder darla si el 

bebé tiene hambre.
» El tiempo necesario de espera para amamantar, para que el alcohol 

ingerido haya desaparecido de leche y sangre (122), depende del 
peso de la madre (a menos peso, más tiempo) y de la cantidad de 
alcohol consumido (a más alcohol, más tiempo). 

» Evitar dar el pecho posteriormente al consumo de alcohol:
» Al menos hasta después de dos horas y media por cada 

12 -15 g de alcohol consumidos, como, por ejemplo, 
aproximadamente un tercio (330 ml) de cerveza 5%, un 
vaso de 140 ml de vino 11-12% o una copa de 40 ml de 
licor de 40%22.  

» El doble de estas cantidades supondría una espera de 5 
horas y el triple 7,5 horas, etc. (36,123) 

» Informar sobre los límites de consumo de bajo riesgo23 y entregar 
materiales de información. 

22 Para otros cálculos es posible utilizar la Calculadora “¿Cuánto bebo?. Web de Estilos de Vida 

Saludable. Ministerio de Sanidad. Disponible en: https://encuestas.msssi.gob.es/limesurvey/index.

php/481849?lang=es

23 Infografía de Límites para un consumo de alcohol de bajo riesgo (10 gramos/día en mujeres y 20/

gramos día en hombres). 2020. Ministerio de Sanidad. Disponible en: https://www.sanidad.gob.es/

areas/promocionPrevencion/alcohol/documentosTecnicos/docs/ConsumoAlcohol_bajoriesgo_

Limites.pdf

1 unidad =
10 gramos

2 chupitos
(40%) 60 ml

1 copa de vino
(10%) 250 ml

1 jarra cerveza
(5%) 500 ml

o o

1 chupito
(40%) 30 ml

Media copa de vino
(10%) 125 ml

1 caña
(5%) 250 ml

o o

2 unidades =
20 gramos

1 cubata
(40%) 60 ml

o

1 unidad
equivale a

1 UBE

Imagen 7: Unidades de bebida estándar (UBE) y equivalencias en gramos de alcohol de 
alcohol puro (1 UBE equivale a 10 gramos de alcohol)
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4. Actuaciones e intervenciones / Identificación del consumo de alcohol  

3.	 Dar información sobre los cuidados del/la bebé en el postparto:
	» No se recomienda compartir cama con el/la bebé (colecho) si se ha 
consumido alcohol (124,125,126). 

	» Es mejor no consumir alcohol para  disminuir el riesgo de muerte súbita 
infantil (127,128).

	» Si se debe cuidar a un niño o a una niña, se recomienda no consumir 
alcohol para poder prestarles la máxima atención. 
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5. Aspectos transversales a tener en 
cuenta

	» Bebidas 0,0% y sin alcohol: En relación al embarazo y lactancia, hay que 
tener en cuenta que todos los tipos de bebidas alcohólicas son también 
dañinas, incluso el vino y la cerveza. 

	» No se recomienda la cerveza “sin” alcohol porque de acuerdo con la 
legislación (129) contiene una cantidad menor al 1 por 100 en volumen 
de alcohol (generalmente un 0,6-0,9%)24. 

	» La cerveza 0,0%, aunque no está definida en la legislación y se entiende 
que no debería contener alcohol, podría tener hasta un 0,04% (130), ya 
que los procesos de extracción de alcohol no son perfectos. 

Este tipo de problemas puede darse con otro tipo de bebidas alcohólicas 
que incluyen estas denominaciones como 0,0% o “sin” alcohol, entre otras. 

	» También es importante trasladar la importancia de cocinar sin alcohol, 
ya que los estudios han demostrado que el alcohol puede permanecer 
(en función del tipo de cocción, bebida alcohólica y el alimento) casi un 
50% en productos cocinados durante 25 minutos o un 6% tras 2h30 de 
cocción (131).

	» Otras bebidas, alimentos o productos, incluidos medicamentos, pueden 
incluir alcohol en su composición por lo que se recomienda revisar las 
etiquetas antes de su consumo. 

	» Bebidas energéticas (ver Glosario): deben evitarse25 en gestantes y en 
periodo de lactancia (132). Además el consumo de alcohol mezclado o 
en combinación con bebidas energéticas conduce a estados subjetivos 
alterados que, entre otros efectos, incluyen una disminución de la 
percepción de intoxicación etílica (133), por lo que también deben 

24 Según el artículo 9, del Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba la Norma 

general de etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios, “Las bebidas 

con grado alcohólico superior en volumen al 1,2 por 100 deberán incluir la indicación del grado 

alcohólico volumétrico adquirido”. Por tanto, en las bebidas con grado alcohólico igual o inferior en 

volumen al 1,2 por 100 no será obligatorio incluir la indicación del grado alcohólico.

25 Recomendaciones (132) de consumo de bebidas energéticas. Agencia Española Seguridad 

Alimentaria y Nutrición. 2024. Evitar su consumo en: niños y niñas, adolescentes, mujeres 

embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, personas con hipertensión o problemas 

cardiovasculares, personas que padecen alteraciones del sueño. Además de advertir sobre la 

combinación con bebidas alcohólicas.
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5. Aspectos transversales a tener en cuenta

evitarse (132). La disminución de la percepción de intoxicación etílica 
puede aumentar la probabilidad de continuar bebiendo, incrementando 
los riesgos para la salud que ello conlleva.

	» Otras drogas: Es importante considerar en todo momento el consumo de 
otras drogas, además del alcohol. Cabe recordar que otras drogas, como 
el cannabis (134), pueden afectar también al feto y al recién nacido, y que 
se excretan en la leche materna. La intervención preventiva ha de tener en 
cuenta el posible consumo de otras drogas asociado al del alcohol. 
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A continuación, se incluyen recomendaciones y actuaciones a realizar por 
parte de las administraciones de salud, para la gestión y organización 

de las acciones dirigidas a reducir la exposición al alcohol en el embarazo.

	» Impulsar las actuaciones más costo efectivas que recomienda OMS 
(135,136,137) para reducir el consumo de alcohol y sus daños relacionados, 
realizando incidencia política y colaborando de manera intersectorial: 
subir precios e impuestos, reducir disponibilidad del alcohol, reducir 
publicidad y marketing (incluyendo medios digitales, personas creadoras 
de contenido, etc.) e incluir etiquetado de advertencias en salud en las 
bebidas alcohólicas, entre otras.

	» Es fundamental la formación y la capacitación continuada de los y las 
profesionales en identificación e intervención breve del consumo del 
alcohol, en particular en (90)

	» Confianza y autosuficiencia, proporcionando información sobre 
consumo de alcohol en relación al embarazo y SBI/SBIRT (ver 
Glosario).

	» Técnicas de entrevista: amigable, mostrando interés, escucha y 
empatía. 

	» Teoría y práctica del SBI. 

En el marco del Plan de Capacitación26 de la Estrategia de Promoción de 
la Salud y Prevención en el SNS se oferta el curso “Abordar el consumo 
de riesgo de alcohol desde atención primaria” y otros que pueden 
ayudar al SBI.

	» Es esencial la participación activa de todos los y las profesionales de 
medicina, enfermería, personal administrativo y de gestión, etc.  en el 
diseño e implementación de los programas, asegurando un abordaje 
multidisciplinar y multisectorial (90).

	» Es fundamental la creación de circuitos y protocolos de colaboración entre 
el seguimiento obstétrico, los servicios de tratamiento especializado de 

26 Ministerio de Sanidad. Plan de Capacitación de profesionales de la Estrategia de Promoción 

de la Salud y Prevención en el SNS. Disponible en: https://www.sanidad.gob.es/areas/

promocionPrevencion/estrategiaSNS/planDeCapacitacion/home.htm

6. Actuaciones a realizar por las 
administraciones de salud
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6. Actuaciones a realizar por las administraciones de salud

atención a las drogodependencias, salud mental (incluyendo la salud mental 
perinatal) y servicios sociales, así como otros recursos sociocomunitarios 
(138,139). Estos circuitos deben establecerse previamente a la implantación 
de las recomendaciones, de manera que estén disponibles servicios 
especializados para gestantes con trastornos relacionados con el consumo de 
sustancias. 

	» Así mismo, la coordinación con servicios sociales es especialmente relevante 
en personas en situación de vulnerabilidad27 y aquellos colectivos con 
más alto riesgo de exposición al alcohol en el embarazo. Se trata de ayudar 
a la persona y no de fiscalizar, y para ello es necesario crear las condiciones 
que permitan apoyarle; evitando que solicitar ayuda pueda ser una barrera 
por las condiciones o las consecuencias legales que puedan tener. También 
han de tenerse en cuenta las necesidades de cuidado infantil e incluir 
recursos de tratamiento y residenciales en los que se pueda mantener a la 
persona gestante junto con sus hijos e hijas. Además, deben considerarse 
las estrategias de reducción de daños cuando la gestante no puede reducir 
o abstenerse del consumo de alcohol, ayudando a minimizar los daños del 
consumo de alcohol durante la gestación y permitiendo que se desarrollen 
conexiones entre las gestantes y los servicios sociales y de salud (67,141).

	» Inclusión en cartera de servicios de la detección de consumo de alcohol 
durante el embarazo.

	» Inclusión de los cuestionarios (ASSIST, AUDIT-C y AUDIT) en la historia 
clínica electrónica (HCE), así como la realización de la intervención y 
registrarla. Además del seguimiento de las gestantes esto puede permitir 
(90):

	» Calcular la proporción de pacientes con un cribado positivo que 
reciben intervención. 

	» Medir el número de intervenciones realizadas. 

	» Valoración de las intervenciones de salud digital (ver Glosario) para 
prevenir y abordar la exposición al alcohol en el embarazo, ya que presentan 
ventajas como la accesibilidad (142), el anonimato y la confidencialidad. 

27 Se podría tomar como ejemplo lo referido en la Estrategia Estatal de Derechos de la Infancia y 

de la Adolescencia (2023-2030) (140), página 20: “situaciones de mayor vulnerabilidad” se trata 

de situaciones, condiciones y características que se entrelazan, como si de capas superpuestas se 

tratara, multiplicando la discriminación social, económica, material y política que vive esta infancia, 

perpetuando la transmisión intergeneracional de la pobreza.
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	» Se podrían aprovechar otras actuaciones y programas, como por 
ejemplo, las consultas preconcepcionales para recomendar ácido fólico 
como prevención de malformaciones del tubo neural o en los programas 
de cribado de cérvix donde se podrían remitir mensajes sobre los riesgos 
asociados al consumo de alcohol. También en aquellas actuaciones 
relacionadas con el abordaje de la violencia de género y otras formas de 
violencia, se podrían realizar actuaciones de cribado de consumo de riesgo 
de alcohol, por la asociación previamente descrita. 

	» Creación de una lista de recursos28 para apoyar a las gestantes que 
necesitan ser referidas para tratamiento (89). 

	» Elaboración de materiales informativos para las pacientes sobre los riesgos 
de exposición al alcohol en el embarazo, identificación e intervención breve. 

	» Realizar actuaciones de seguimiento y evaluación, incluyendo indicadores 
sobre la utilización de instrumentos validados (especialmente AUDIT C y 
AUDIT) y sobre consumo de alcohol, así mismo evaluando los programas 
para ver si se ha producido una reducción del consumo. Como fuente de 
información pueden utilizarse los datos de encuestas poblaciones (EDADES) 
y la información recogida en las historias clínicas. 

	» Además, es fundamental la coordinación en el seguimiento precoz de 
los niño/as cuando se ha producido una exposición al alcohol en el 
embarazo, asegurando una intervención temprana y el apoyo tanto al 
niño/a como a sus familias.

28 Pueden encontrarse recursos para la salud en la aplicación Localiza Salud y también Centros de 

Atención a las Adicciones en el buscador del Plan Nacional sobre Drogas, ambos del Ministerio de 

Sanidad.
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Anexo I: 
AUDIT Completo

1. ¿Con qué frecuencia consume alguna bebida alcohólica?

(0) Nunca

(1) Uno o menos veces al mes 

(2) De dos a cuatro veces al mes

(3) De dos a tres veces a la semana

(4) Cuatro o más veces a la semana

2. ¿Cuántas consumiciones de bebidas alcohólicas suele 
realizar en un día de consumo normal?

(0) Una o dos 

(1) Tres o cuatro

(2) Cinco o seis

(3) Siete a nueve

(4) Diez o más

3. ¿Con qué frecuencia consume 6 o más bebidas alcohólicas 
en una sola ocasión?

(0) Nunca

(1) Menos de una vez al mes

(2) Mensualmente

(3) Semanalmente

(4) A diario o casi a diario

4. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año ha sido 
incapaz de parar de beber?

(0) Nunca

(1) Menos de una vez al mes

(2) Mensualmente

(3) Semanalmente

(4) A diario o casi a diario

5. ¿Con qué frecuencia en el curo del último año no pudo 
hacer lo que se esperaba de usted porque había bebido?

(0) Nunca

(1) Menos de una vez al mes

(2) Mensualmente

(3) Semanalmente

(4) A diario o casi a diario

7. ¿Con qué frecuencia en el curso del último año ha tenido 
remordimientos o sentimientos de culpa después de haber 
bebido?

(0) Nunca

(1) Menos de una vez al mes

(2) Mensualmente

(3) Semanalmente

(4) A diario o casi a diario

8. ¿Con qué frecuencia en el curso del último no ha podido 
recordar lo que sucedió la noche anterior porque había 
estado bebiendo?

(0) Nunca

(1) Menos de una vez al mes

(2) Mensualmente

(3) Semanalmente

(4) A diario o casi a diario

9. ¿Usted o alguna otra persona ha resultado herida porque 
usted había bebido?

(0) No

(2) Sí, pero no en el curso del último año

(4) Sí, durante el último año

10. ¿Algún familiar, amistad, médico/a u otro profesional de 
la salud ha mostrado preocupación por su consumo de 
bebidas alcohólicas o le ha sugerido que deje de beber?

(0) No

(2) Sí, pero no en el curso del último año

(4) Sí, durante el último año

6. ¿Con qué frecuencia durante el último año ha necesitado 
beber en ayunas para recuperarse después de haber 
consumido mucho el día anterior?

(0) Nunca

(1) Uno o menos veces al mes 

(2) De dos a cuatro veces al mes

(3) De dos a tres veces a la semana

(4) Cuatro o más veces a la semana
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Anexo II: Pasos de la intervención breve 
durante la gestación utilizando técnicas 
de entrevista motivacional (89,90)

La entrevista motivacional (ver Glosario) es un estilo de asistencia directa 
centrada en la persona, para provocar un cambio en el comportamiento 

ayudando a explorar y resolver ambivalencias. Existen diversas técnicas de 
entrevista motivacional de cara a dar un consejo de salud, entre ellas están 
por ejemplo las preguntas abiertas y la escucha refl exiva.

A continuación, se realiza una propuesta de pasos para realizar una 
intervención breve, utilizando técnicas de entrevista motivacional, basada 
en modelo FRAMES. Esta intervención debe adaptarse en función de 
la gestante, sus características, así como su situación personal y la de su 
entorno.

• Dar información, pidiendo 
permiso, sobre el estado de 
salud y los riesgos

• Evaluar la conciencia 
(importancia)

• Dar consejo pidiendo 
permiso

• Negociar objetivos 
(confianza) y estrategias 
(menú de opciones)

• Monitorizar el progreso

La letra y la música

Promover la autoeficaciaComunicar empatía

Enfatizar responsabilidad

Imagen 8. Imagen sobre elementos a tener en cuenta en intervención breve utilizando 
técnicas de entrevista motivacional.
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ANExO II: PASOS DE LA INTERVENCIóN BREVE DURANTE LA GESTACIóN UTILIzANDO TÉCNICAS DE ENTREVISTA MOTIVACIONAL (89,90)

F - Feedback (Retroalimentación)

Se brinda retroalimentación personalizada sobre los efectos del 
comportamiento actual de la persona en su salud, relaciones u otros 
aspectos importantes. Esto debe hacerse de manera respetuosa, sin juzgar, 
para que la persona sienta la necesidad de evaluar su comportamiento.

“Quisiera compartirte algunos datos sobre el consumo de alcohol durante 
el embarazo. Sabemos que incluso pequeñas cantidades pueden afectar el 
desarrollo de tu bebé, pudiendo causar problemas de salud a largo plazo. 
¿Te gustaría que hablemos más sobre esto?”

Aquí, la retroalimentación debe ser clara y factual, pero no debe juzgar ni dar 
por sentado que la persona ya sabe o no sabe esto. Se hace una invitación 
abierta a recibir información y hablar del tema, creando un espacio seguro.

R - Responsibility (Responsabilidad)

Se refuerza la idea de que la persona es la única responsable de tomar 
decisiones sobre su vida y, por lo tanto, del cambio. Enfatizar esta autonomía 
ayuda a disminuir la resistencia y permite que la persona se sienta 
empoderada

“Tú tienes la decisión y el control sobre las elecciones que tomas durante el 
embarazo. Nadie mejor que tú puede decidir lo que es mejor para ti y para tu 
bebé.”

Esta fase enfatiza que la persona es quien tiene la responsabilidad sobre 
sus decisiones, promoviendo su autonomía y fomentando que sienta control 
sobre su proceso de cambio. Esto evita que la persona se sienta obligada o 
presionada a actuar de una cierta manera.

A - Advice (Consejo)

Se ofrece un consejo profesional, cuando sea apropiado, acerca de los 
benefi cios del cambio. Este consejo debe ser dado con sensibilidad y solo 
cuando la persona esté dispuesto a recibirlo.

ANExO II: PASOS DE LA INTERVENCIóN BREVE DURANTE LA GESTACIóN UTILIzANDO TÉCNICAS 
DE ENTREVISTA MOTIVACIONAL
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“Desde un enfoque sanitario, te recomendaría evitar el consumo de alcohol 
durante el embarazo para reducir cualquier riesgo para el bebé. Esto puede ser 
difícil, y si necesitas ayuda o apoyo, estaré aquí para acompañarte.”

El consejo debe ofrecerse de manera suave y respetuosa, sin imposición. Al 
mismo tiempo, se muestra apertura y disposición para brindar apoyo, lo cual 
hace que el consejo suene menos directivo y más colaborativo.

M - Menu of Options (Menú de Opciones)

Se presentan distintas opciones o alternativas para el cambio, permitiendo que 
la persona elija la estrategia que mejor se adapte a su contexto y preferencias. 
Esto reduce la sensación de imposición y da lugar a un enfoque personalizado.

“Podríamos hablar sobre algunas estrategias para reducir o evitar el consumo 
de alcohol. Por ejemplo, algunas personas encuentran útil sustituirlo por otras 
bebidas sin alcohol, como el agua con gas, o encontrar nuevas actividades que 
ayuden a reducir el estrés. ¿Cómo lo ves? ¿Qué cosas crees que te podrían ayudar?”

Aquí se ofrece un menú de alternativas, permitiendo que la persona elija 
cómo quiere abordar el cambio. Dar opciones reduce la sensación de 
imposición y permite un enfoque más personal y menos rígido.

E - Empathy (Empatía)

La empatía es fundamental en la entrevista motivacional y, en el modelo 
FRAMES, el/la entrevistador/a debe expresar una comprensión genuina 
de los sentimientos y difi cultades de la persona. Esto mejora la relación 
terapéutica y hace que la persona se sienta comprendida y apoyada.

“Entiendo que evitar el consumo de alcohol puede no ser fácil, especialmente si 
es algo a lo que estabas acostumbrada antes del embarazo o si sientes presión 
en algunas situaciones sociales. Estoy aquí para apoyarte en lo que necesites y 
hablar de cualquier desafío que surja.”

ANExO II: PASOS DE LA INTERVENCIóN BREVE DURANTE LA GESTACIóN UTILIzANDO TÉCNICAS 
DE ENTREVISTA MOTIVACIONAL
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La empatía es esencial para validar la experiencia y difi cultades de la persona. 
Esto ayuda a que se sienta comprendida y acompañada, disminuyendo la 
resistencia y fortaleciendo el vínculo de confi anza.

S - Self-effi cacy (Autoefi cacia)

Se busca incrementar la confi anza de la persona en su capacidad para lograr 
el cambio, reforzando sus logros y habilidades previas. Esto es clave para 
que la persona se sienta capaz de enfrentar el proceso de cambio.

“Seguro que, con las estrategias adecuadas, puedes tomar decisiones que te 
acerquen a tus objetivos de salud y bienestar para ti y tu bebé. Además, cualquier 
pequeño paso que decidas tomar ya es un gran logro. ¿Te gustaría que revisemos 
juntas/os tus próximos pasos?”

Este paso busca reforzar la confi anza de la persona en su capacidad para 
lograr el cambio. Se destaca cualquier progreso y se anima a la persona a 
pensar en pasos prácticos, siempre celebrando sus logros y apoyando su 
capacidad para tomar decisiones positivas.
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Anexo III: Actuaciones propuestas 
para las visitas de seguimiento 
durante la gestación (78)

1.	 Pudo conseguir y sostener el objetivo: 
	» Felicite y refuerce la conducta.
	» Promueva la adhesión continuada al plan acordado.
	» Coordine con la atención especializada si la gestante necesita y 
acepta derivación. 

	» Coordine con otros servicios si había otros problemas psicosociales.

2.	 No pudo conseguir su objetivo: 
	» Reconozca que el cambio es difícil, refuerce los esfuerzos para 
cambiar a la vez que enfatice la recomendación de abstinencia 
durante el embarazo.

	» Ayúdela a resolver la ambivalencia (promueva la discrepancia 
interna).

	» En caso de que no pueda abstenerse y no se hayan tomado aún las 
siguientes medidas, tenga en cuenta:

	» Intensificación del seguimiento y apoyo psicosocial.
	» Valorar necesidad de tratamiento de desintoxicación o 
mantenimiento.

	» Involucrar a sus parejas (siempre previo permiso).
	» Si la gestante no puede reducir o abstenerse, desarrollo de 
estrategias de reducción de daños para ella y a su bebé.
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